
 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL, FORMACIÓN E INNOVACIÓN 
POR LA QUE SE PROCECE AL NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 
DEL CONCURSO ESPECÍFICO PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS EN COMISIÓN DE 
SERVICIOS DE DIRECCIONES EN CENTROS DE PROFESORADO TERRITORIALES 
DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, PARA 
EL CURSO 2025-2026. 
 
La Orden ECD/204/2019, de 20 de febrero, regula la organización y funcionamiento de los 

Centros de profesorado territoriales en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

Por Resolución de 25 de junio de 2025 del Director General de Personal, Formación e 

Innovación se convoca concurso específico para la provisión de plazas en Comisión de 

Servicios de Direcciones en Centros de Profesorado Territoriales dependientes del 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte para el curso 2025-2026. En el Apartado 

Cuarto, se detalla la Comisión de Valoración con la siguiente composición:    

 

A) Presidencia: El Director General competente en materia de formación del profesorado o 

persona en quien delegue. 

B) Vocales: 

 La Jefa de Unidad responsable de formación del profesorado o persona en quien 

delegue. 

 Un Inspector o Inspectora de Educación designado por la Dirección de la Inspección 

Educativa. 

 La Dirección del Servicio Provincial de Educación correspondiente a la plaza que se 

convoque o persona en quien delegue. 

 Una directora o director de un Centro de nombrada por la Dirección General 

competente en materia de formación del profesorado. 

C) Secretaría: Un(a) funcionario/a del Servicio competente en materia de formación del 

profesorado, con voz, pero sin voto. 

De conformidad con lo anterior, RESUELVO: 

 

Primero- Designar como presidente de la Comisión de Valoración a: 

- D. Pablo de Jaime Ruiz (Por delegación del Director General de Personal, Formación e 

Innovación). 

Segundo- Designar como vocales de la Comisión de Valoración a:  

 - D. Luis Ángel Gil Acirón (Por delegación de la Jefa de Unidad de Formación del 

Profesorado). 

- D. Ignacio Rafael Navarrete Blasco (Inspección de Educación). 

- D. Samuel Sánchez Bagán (Por delegación del Director del Servicio Provincial de 

Educación, Cultura y Deporte de Teruel). 

- D. Javier Padrós Español (Director de Centro de Profesorado de Alcorisa). 

 

Secretario de la Comisión: D. Santiago Pastor Burillo (funcionario de la U.P.E. de Teruel). 

 
Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL, FORMACIÓN E INNOVACIÓN 

José Mª Cabello Sáenz de Santa María 
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